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AMPARO DIRECTO. SUPUESTO EN QUE EL ACTOR EN UN JUICIO DE NULIDAD TIENE 
INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AQUÉLLA VÍA UNA RESOLUCIÓN DE 
NULIDAD LISA Y LLANA. Si la resolución recaída a un juicio de nulidad, a pesar de declarar 
la nulidad lisa y llana de un acto, implica que la autoridad demandada está facultada para 
instaurar un nuevo procedimiento y pronunciar un nuevo fallo, debido a que tal determinación 
se sustentó sólo en la indebida fundamentación y motivación de la competencia de la 
autoridad emisora, sin que esa fuera la pretensión principal de la parte actora, ésta se 
encuentra en posibilidad de promover juicio de garantías en su contra, al no haberse 
satisfecho el motivo por el que reclamó la determinación de la demandada, en virtud de que 
una decisión en ese sentido, generaría que la autoridad demandada, subsanando la 
irregularidad destacada, pudiera decretar nuevamente una sanción como la que 
efectivamente fue generadora de la impugnación. En esa hipótesis, la parte actora en un 
juicio de nulidad tiene interés jurídico para combatir, mediante juicio de amparo, una 
resolución de nulidad lisa y llana si se omitió el análisis de aquellos argumentos que de 
resultar fundados hubieran satisfecho su pretensión principal, generando la imposibilidad 
para un nuevo pronunciamiento. 
 
Contradicción de tesis 144/2007-SS.- Suscitada entre los Tribunales Colegiados Décimo 
Sexto y Décimo Primero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito.- 8 de agosto 
de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a quince de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
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